RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 19 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004463, Ent. N° 651/14)
VISTO: el Oficio Nº 178/14 de fecha 31.01.14 remitido por la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 11/08, para la “Reconstrucción como doble vía de la Avenida Ferreira Aldunate y otras calles vinculadas” que fuera adjudicada a la empresa Techint S.A.C.I;
RESULTANDO: 1) que habiéndose remitido para su intervención, imputaciones Nº 1057 por $ 335.700 correspondiente a “Ampliación 2013-Aporte Leyes Sociales”, Nº 1056 por $ 6.000.000 por concepto de “Ampliación 2013- ajustes”, y Nº 1055 por $ 12.000.000 por concepto de “Ampliación 2013”, este Tribunal, en sesión de fecha 30.12.13, resolvió observarlas, por derivar de un procedimiento cuyo gasto fue oportunamente observado por razones de procedimiento de carácter insubsanable (tal como es la falta de publicidad del procedimiento en la página Web de Compras Estatales), que afectan a la misma y por contravenirse lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
2) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 00562/2014 de fecha 22.01.14, reitera el gasto observado expresando que: a) si bien las preventivas deben ser reiteradas por falta de disponibilidad, se informa que algunas obras debieron ser reprogramadas en su ejecución por lo que difieren con lo originariamente previsto en el presupuesto, agregando cuadro donde se muestra que no se produjeron gastos en el ejercicio por encima de lo presupuestado para el total de inversiones, y b) que la realización de las obras se han determinado de acuerdo a lo peticionado por los vecinos de las zonas aledañas, convirtiendo el tramo denominado Ferreira Aldunate en una avenida doble vía para mejorar y agilizar el tráfico que a diario transitan por este punto ya que es una vía de acceso para los habitantes de los Barrios Cuñetti y Cerro Pelado, resultando inaplazable insistir en la reiteración del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 30.12.13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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